
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno el día veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés figura, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 

PUNTO 22º.- APROBACIÓN DE LA PLANTILLA MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO 2024. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82.3 del R.D.2.568/86, de 28 de Noviembre, en 
relación con el artículo 97.2 y 126 del mismo Texto Legal, se somete al Ayuntamiento Pleno la 
ratificación de la inclusión de este asunto en el orden del día al no haber sido previamente 
dictaminado por la  correspondiente Comisión Informativa, aprobándose, con trece votos a 
favor (nueve del PP, tres de VOX y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y doce votos en 
contra (diez del PSOE y dos de Cs), habilitándose de este modo su debate y votación.   
 

Visto el Informe emitido por la Directora de Recursos Humanos de fecha 26 de diciembre 
de 2023 (código seguro de verificación 14614147365102522372), con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta emitida por el Concejal Delegado de Recursos Humanos de fecha 26 de 
diciembre de 2023 (código seguro de verificación 14617510247772377571), con el siguiente tenor 
literal: 
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Visto el Informe emitido por el Funcionario Titular de la Asesoría Jurídica de fecha 27 de 
diciembre de 2023 (código seguro de verificación 14614150247470703333), con el siguiente tenor 
literal: 
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Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 29 de diciembre de 
2023, aprobó el Proyecto de la Plantilla Municipal para el ejercicio presupuestario 2024. 
 

El Ayuntamiento Pleno adoptó, con trece votos a favor (nueve del PP, tres de VOX, y 
uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y doce abstenciones (diez del PSOE y dos de CS), el 
siguiente acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
 

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 
artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
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Fdo.: José Manuel Páez López

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Fdo: Ana Carmen Mata Rico

La Alcaldesa
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